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que intervengan y la del notario, precedida de las palabras ante mi…”. Además en  los 

Artículos 453 Y 454 del Código Procesal Civil y Mercantil Decreto Ley 107.  

 

d) Principio de fe pública: Dentro de las múltiples definiciones que se han elaborado en 

torno al concepto de fe pública, la que estimamos más completa es la del autor Enrique 

Jiménez Arnau, quien la concibe como “la función especifica de carácter público, cuya 

misión es robustecer con presunción de verdad los hechos o actos sometidos a su 

amparo”.5 

 

Entre las características de la fe pública se enumeran y explican a saber: 

 

1. Es única: Porque solo la tiene el notario; 

 

2. Es personal: Porque no necesita de ninguna otra persona para ejercitarla; 

 

3. Es indivisible: Porque no puede dividirla o fraccionarla; 

 

4. Es imparcial: porque no debe de inclinarse a favor de ninguna de la partes; y 

 

5. Es indelegable: Porque no la puede compartir con ninguna otra persona. 

 

En si la fe pública es la presunción de veracidad en los actos autorizados por un notario 

y  se reafirma,  según los establecido por el Artículo uno del Código de Notariado.  
                                                
5 Jiménez Arnau, Enrique.  Op.  Cit. Pág. 38. 










































































































































